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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de los 
interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para 
el conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio 
Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones 
y Sanciones), con la advertencia de que la citada resolución no agota la via administrativa 
y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta 
Delegación Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de 
la representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general en el 
artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía 
y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expediente Apellidos y nombre de la persona
interesada/Razón Social NIF/CIF

Fecha en la que 
se dicta el acto 

notificado

3472/2020/S/SE/516 AUTOMOVILES Y TRACTORES DEL SUR, S.L. B91814871 12/11/2020
3853/2020/S/SE/568 GUZMÁN LÓPEZ, MARÍA DOLORES 28920…. 26/11/2020
3948/2020/S/SE/575 OROCEPDOM SOCIEDAD LIMITADA B90427915 17/12/2020

3956/2020/S/SE/578 APASCIDE ASOC. ESPAÑOLA DE FAMILIAS
DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA G80899636 11/12/2020

4377/2020/S/SE/617 BASCONES DEL AGUA DE LERMA, S.L. B90026675 11/02/2021
4400/2020/S/SE/640 PANADERÍA Y PASTELERÍA HNOS CALVO, S.L. B41728791 16/02/2021
4389/2020/S/SE/629 ORECA & METAL DEL SUR, S.L. B90386459 15/02/2021
4414/2020/S/SE/654 PEKO PEKO TAPAS, S.L.U. B90313107 09/03/2021

381/2021/S/SE/16 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES HERMANOS 
DELGADO 2010, S.L. B91912998 02/03/2021

3945/2020/S/SE/573 JUDINOX IBÉRICA S.L. B90130931 11/12/2020
3374/2020/S/SE/508 BILUR 2000, S.L. B48911911 20/10/2020

389/2021/S/SE/19 INGENIERIA GENERALISTA DE MONTAJE
Y MANTENIMIENTO, S.L. B90230780 02/03/2021

1961/2020/S/SE/270 OCIOAMBIENTAL, S.L. B90138504 05/08/2020
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Fecha en la que 
se dicta el acto 
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410/2021/S/SE/36 GAR INSTALACIONES, S.L. B90189556 16/03/2021
4430/2020/S/SE/670 LIBERTAD Y SERVICIOS INTEGRALES, S.L. B90345786 10/03/2021

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»

00
19

47
37


